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PARA LA CAPITAL

Por un año . . . 17*50 pesetas
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Por tres id.. . . 4*90 >
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Por tres id... . 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PABTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 350.)

DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Ordenado por elart. 19 de la ins
trucción general de Sanidad.de 14 
de Julio próximo pasado que la or- 
gánización y vigilancia del servicio 
de higiene de la prostitución depen
da en lo sucesivo de la Comisión 
permanente de las Juntas de Sani
dad de cada provincia, son varias 
las Corporaciones que, al hacerse 
cargo de dicho servicio, piden ins
trucciones para su planteamiento; 
mas como el referido art. 19 dispo
ne que el Real Consejo de Sanidad 
redacte un Reglamento de higiene 
de la prostitución, que será aprobado 
de Real orden, para normalizar es
te servicio sanitario en todas las 
poblaciones donde pueda"! estable- 
cerse, y este trabajo, confiado al 
Consejo, exige gran meditación y 
mucha prolijidad de detalles, si ha 
de responder á la importancia y 
transcendencia del servicio á que 
se destina;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.°  Que mientras se pone en vi
gor el Reglamento de higiene de la 
prostitución, que está redactando 
el Real Consejo de Sanidad, procu
ren las Comisiones permanentes de 
las Juntas deSanidad respectivas, 
al hacerse cargo del servicio de la 
prostitución, respetarla organiza
ción que actualmente tiene en cada 
localidad, hasta poder normalizarle 
en todas partes por una reglamen-

linea de conducta én la resolución 
de aquellos asuntos de su incum
bencia, pendientes todavía de regla
mentación ó de disposiciones espe
ciales anunciadas en la Instrucción 
general de Sanidad pública, procu
rando adaptarse, en el despacho de 
los asuntos, á lo que dicha Instruc
ción dispone, ínterin se publican 
los diversos Reglamentos é instruc
ciones que exige la nueva y extensa 
organización de los servicios sani
tarios implantada por Real decreto 
de 14 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Junta 
provincial de su presidencia y fun
cionarios á quienes afecte. Dios 
guarde á', V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1903.= 
Sánchez Guerra.=Sres. Goberna
dores civiles, Juntas provinciales y 
Subdelegados de Sanidad.

(De la Gaceta núm. 349.)

 GOBIERNO CIVIL.
PESAS Y MEDIDAS.

Circular.
En cumplimiento de los precep

tos del reglamento de fecha 5 de 
Septiembre de 1895, y en uso de 
las facultades que me confiere el 
art. 63 del mismo para la ejecución 
de la vigente ley de Pesas y Medi
das de 8 de Julio de 1892, de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 15,16 y 17 del citado re
glamento: he acordado hacer á to
das las Antoridades de esta pro
vincia y á cuantas personas se en
cuentren en ella obligadas á cum
plir ó hacer cumplir la antedicha 
ley de Pesas y Medidas, las preven
ciones siguientes:

1."  La contrastación anual com
prenderá, para los efectos de este 
servicio, á las oficinas y estableci
mientos públicos, ya dependan de 
la Administración general del Es
tado, de la provincia ó de los mu- 

á los establecimientos in
de cual

tación de carácter general.
2.°  Que las Juntas municipales 

y provinciales, y todas las Autori
dades sanitarias, á fin de evitar 
Perjudiciales dilaciones, sigan igual 

nicipios, 
dustriales ó de comercio

quiera especie, almacenes, tiendas, 
mercados, puestos ambulantes, y, 
por último, á todos los estableci
mientos donde puedan realizarse 
transacciones mercantilesyque re
glamentariamente están obligados 
á estar provistos de pesas y medi
das métrico-decimales.

2. a Los dueños ó encargados de 
los establecimientos, comercios y 
ambulancias ya citados, lo mismo 
de esta Capital que de los diferen
tes pueblos de esta provincia, que 
una vez transcurrido el plazo se
ñalado para la comprobación, hu
biesen dejado de concurrir á la 
misma, sin que lo hubiesen solici
tado en forma reglamentaria, da
rán á entender, por este solo hecho, 
que prefieren se practique en sus 
propios domicilios y abonarán do
bles derechos de tarifa en este ca
so, en virtud del art. 77 de dicho 
reglamento.

3. a Los nuevos establecimien
tos que se instalen, los vendedores 
ambulantes que ejerzan de nuevo 
sus industrias, lo propio que los 
fabricantes ó expendedores de pe
sas, medidas é iustrumentos de pe
sar, no pueden exponerlas ni ven
derlas al público cuando carezcan 
de la marca primitiva, en cuyo ca
so, lo mismo éstos ,que aquellos, 
deberán llevarlas á la oficina del 
Fiel-contraste para que sean com
probadas y estampar la marca co
rrespondiente, debiendo tener en 
cuenta que la referida oficina esta
rá abierta, por lo menos, los cua
tro primeros dias laborables de ca
da mes y horas que se designan en 
dicho local-oficina.

4. a Los dueños de cualquiera 
clase de comercio, establecimien
tos, sitios de venta, etc., que bajo 
excusa ó pretexto se negaren á la 
práctica de la comprobación res
pectiva; los que no satisfagan al 
funcionario en el acto los derechos 
devengados; aquellos que hicieren 
uso en sus establecimientos de pe
sas ó medidas falsas, por no estar 
ajustadas en su forma y dimensio

nes á lo que el reglamento obliga, 
y, por último, los que no estén pro
vistos del surtido de pesas, medi
das y aparatos de pesar necesarios 
y aquellos que aparezcan sin la 
marca de la última comprobación 
periódica, sufrirán, sin contempla
ción alguna, las consecuencias de 
los artículos 98, 99 y 100 del men
cionado reglamento.

5. a Los Sres. Doctores y Licen
ciados en Farmacia tendrán pre
sente lo que dispone la circular in
serta en el Boletín oficial de 24 de 
Agosto de 1902 respecto de los ins
trumentos de pesar y pesas que 
tienen obligación de presentar á la 
aferición.

6. a Los Sres. Alcaldes, para dar 
cumplimiento al Real decreto de 10 
de Mayo de 1892 y á la Real orden 
de 7 de Marzo de 1893, publicado 
aquél en el Boletín oficial de 7 de 
Junio del propio año y ésta en el 
de fecha 21 de Marzo del último 
año citado, estarán provistos de 
romanas y básculas en número bas
tante y de alcance suficiente al fin 
á que se destinan, como asimismo 
dispondrán que los pueblos anexos 
á sus distritos lo estén en igual for
ma, tanto de báscula y romana co
mo de las colecciones de pesas y 
medidas para facilitar cuantas tran
sacciones puedan tener lugar en to
dos ellos.

7. a Los Sres. Alcaldes que fal
taren á cualquiera de las obliga
ciones que el reglamento de Pesas 
y Medidas les impone, dejando de 
prestar al Fiel-contraste ó á su 
Ayudante el apoyo necesario ó de 
ejercer las funciones de vigilancia 
sobre el servicio de pesas y medi
das que les están encomendadas, 
incurrirán en las responsabilida
des de los artículos 184 y concor
dantes de la ley Municipal, según 
dispone el art. 100 del ya citado 
reglamento.

Después de lo preinserto, y de 
acuerdo con los artículos 60 y 61 
del vigente reglamento, he dis
puesto que el Fiel-contraste'de esta

Sanidad.de


provincia proceda á la comproba
ción y marca periódica anual de 
las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, en todos los partidos judi
ciales que constituyen esta provin
cia, empezando por el de Burgos, 
siguiendo en orden sucesivo los de 
Briviesca, Miranda de Ebro, Cas- 
trogeriz, Lerma, Aranda de Duero, 
Roa, Villarcayo, Sedaño, Villadie
go y Salas de los Infantes, si cir
cunstancias especiales no obligan 
á alterar el orden consignado.

Con este objeto dará principio la 
comprobación por la ciudad de 
Burgos el dia 2 de Enero de 1901, 
la que continuará hasta el dia 15 
del mismo, en que se dará por ter
minada, á cuyo efecto estará abier
ta la oficina seis horas diarias; y 
con el objeto de que se adquiera la 
suficiente publicidad, el Sr. Alcal
de Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta Capital se servirá 
ordenar se publique el bando co
rrespondiente para recordar á sus 
administrados la obligación que 
tienen de concurrir puntualmente 
á dicha.comprobación con el sur
tido de pesas, medidas é instru
mentos de pesar adecuados para 
su tráfico (artículo 20) en los dias 
señalados, y las penas en que incu
rren si dejan de verificarlo, (ar
tículos 98 y 100.)

Una vez terminado el plazo re
glamentario en la Capital para 
efectuar la comprobación, conti
nuará ésta en los diferentes muni
cipios del partido judicial de Bur
gos, y con el fin de atender tal ser
vicio, el Fiel-contraste ó su Ayu
dante girarán la visita ordinaria; 
además, con el objeto de que no 
aleguen ignorancia los interesados, 
se avisará por medio de oficio á los 
respectivos Alcaldes la fecha en 
que tendrá lugar la expresada vi
sita (artículo 64) para que, teniendo 
dispuesto local decente para ofici
na y las pesas necesarias, se avise 
á sus administrados el dia de la 
comprobación, para que acudan 
los que están obligados á este re
quisito, con las colecciones necesa
rias para su tráfico al local-ofi
cina, si es que no quieren se les 
irroguen perjuicios por la compro
bación á domicilio, en cuyo caso 
abonarán al funcionario dobles de
rechos de tarifa (art. 77.)

Para continuar la comprobación 
en los demás partidos judiciales, y 
que más arriba se expresan, se 
procederá en un todo conforme con 
lo indicado en el de Burgos, y se 
avisará con la antelación necesaria 
por el Fiel-contraste la fecha en 
que tendrá lugar la visita ordinaria 
de comprobación en cada munici
pio, entendiéndose lo dispuesto en 
la presente circular para todos los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Serán denunciados para la impo
sición de las penas señaladas en el 
artículo 98 ( uno á diez dias de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas) 
todos los que contravinieren á la 

presente circular, y cuyas faltas 
sean de corrección administrativa, 
sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios 
de Justicia para los efectos del ar
tículo 592 del Código penal, en 
aquellos en que se descubriere ha
ber infringido el vigente reglamen
to de Pesas y Medidas.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, que presten 
al Fiel-contraste ó á su Ayudante, 
no sólo la protección debida como 
funcionarios del Estado, sino cuan
tos auxilios reclamen para el mejor 
desempeño de su cometido.

Burgos 16 de Diciembre de 1903. 
El Gobernador interino,

Ricardo L. Farreño. 

COMISIÓN PROVINCIAL.
Acuerdos adoptados por la Corpora

ción expresada sobre reclamaciones 
formuladas en las elecciones de 
Concejales últimamente verificadas 
y que .se publican en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 6." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Sesión del dia 11 de Diciembre 
de 1903.

(Continuación.)
Cerezo de Riotirón.—Vistas las 

protestas formuladas contra la va
lidez de la elección de Concejales 
verificadas en aquel municipio en 
el dia 8 de Noviembre último, bajo 
el fundamento de haberse elegido 
en el primer distrito dos Concejales, 
siendo así que cesarán tres en l.° 
de Enero próximo, y que en el se
gundo, donde han de cesar dos, se 
han elegido tres, y la reclamación 
referente á la capacidad legal del 
Concejal electo D. Zacarías Eguía 
Ezquerra por estar condenado á 
una pena por sentencia judicial; 
contra la del electo D. Ricardo 
González por ser deudor al muni
cipio como heredero de su finado 
suegro D. Manuel González Pedro- 
so y contra la de Federico Riaño 
por el mismo concepto, de el suyo 
D. Emeterio Molina Riaño; y la Co
misión acuerda por mayoría de 
tres votos de los Sres. Dorao, Re
venga y Yarto, Presidente, contra 
dos de los Sres. Zumárraga y»Ar- 
naiz, desestimar, tanto la pretesta 
contra la validez de la elección, 
como las producidas contra la ca
pacidad legal de los Concejales 
electos D. Zacarías Eguía Ezque
rra, D. Ricardo González y D. Fe
derico Riaño, por haberse justifica
do debidamente; que la elección 
del número de Concejales en cada 
distrito se verificó por haberlo or
denado así el Sr. Gobernador civil 
de la provincia y por haberlo veri
ficado asi bien el D. Zacarías no' 
hallarse condenado á ninguna pe
na-por sentencia judicial y el D. Ri
cardo y D. Federico, que tienen sa
tisfechos^! primero los débitos que 
de su finado suegro sirvieron de 
fundamento para protestarle, y el

segundo haberlo verificado de no 
ser el suyo tal deudor al municipio.

Pampliega.—Vistas las reclama
ciones formuladas por D. Maxi
mino Pérez Tamayo y D. Fulgen
cio Merino Mariscal, vecinos y elec
tores del citado municipio, pidien
do la nulidad de la elección de Con
cejales últimamente verificada en 
el mismo,bajo el fundamento de ha
berse infringido diferentes disposi
ciones legales y reclamando contra 
la capacidad legal del Concejal 
electo D. Benito Sicilia por te
ner contrato administrativo con el 
Ayuntamiento: la Comisión acuer
da desestimar las protestas men ■ 
clonadas, declarar la validez de la 
elección y con capacidad para des
empeñar el cargo de Concejal á 
D. Benito Sicilia por no haberse 
probado los hechos en que se funda 
la petición de nulidad, y haber jus
tificado el Concejal protestado que 
no tiene contrato alguno ni cuen
tas pendientes con el citado Ayun
tamiento.

Valle de Mena.—Examinado el 
expediente de elección de Conce
jales verificadas en este Valle en 
el dia 8 de Noviembre último, del 
que resulta: que por los electores 
D. Cayetano Ortiz se protestó contra 
la capacidad del Concejal proclama
do D. Gregorio Arnaiz por ser Juez 
municipal; por D. Francisco Nova
les y tres mas porque se admitió á 
votar á siete electores que no te
nían la edad reglamentaria y pi
diendo la incapacidad del Concejal 
electo D. Gregorio Arnaiz; por Don 
Manuel Ochoa contra la capacidad 
legal del Concejal electo D. José 
Unánue por tener contienda admi
nistrativa con el Ayuntamiento y 
por ser representante de la Compa
ñía arrendataria de Tabacos y Tim
bre; por D. Timoteo Angulo y tres 
electores más, pidiendo se declare 
incapacitado al Concejal electoDon 
Luis Gutiérrez Mena por poseer 
una finca del municipio sin pagar 
renta alguna, y por D. Miguel 
Cubillos denunciando coacciones 
cometidas por amigos de los can
didatos D. Pantaleón Campo y Don 
Cayetano Ortiz según dos cartas 
particulares que acompañan; y la 
Comisión acuerda por unanimidad 
desestimar la protesta formulada 
contra el Concejal electo D. Luis 
Gutiérrez; desestimar asi bien por 
mayoría de cuatro votos de los se
ñores Zumárraga, Dorao, Revenga 
y Yarto, Presidente, contra uno del 
Sr. Arnaiz, la protesta formulada 
contra la capacidad del Concejal 
electo D. Gregorio Arnaiz, bajo el 
fundamento de que es Juez munici
pal; declarar incapacitado á D. Jo
sé Unánue por tres votos de los se
ñores Revenga, Dorao y Zumárra
ga, contra dos de los Sres. Arnaiz y 
Yarto, Presidente, como compren
dido en el núm. 6.° del art. 43 de 
la ley Municipal, y, por último, 
quedó acordado por mayoría de 
tres votos de los Sres. Arnaiz, Do-

rao y Yarto, Presidente, contra dos 
de los Sres. Revenga y Zumárraga 
que no pasen al Fiscal de la Au
diencia las dos cartas mencionadas 
unidas al expediente por no existir 
méritos bastantes para ello.

Ciadoncha.—Diose cuenta del ex
pediente de la elección de Conceja
les últimamente verificada en Cia
doncha, del que resulta que los 
electores Urbano Julián y Celedo
nio de Quevedo protestaron contra 
la validez de la misma bajo dife
rentes fundamentos que extensa
mente desarrollan en el escrito de 
la protesta, acompañando para jus
tificar los hechos en que la fundan 
un acta notarial levantada por 
D. Tomás del Hoyo Gutiérrez; y la 
Comisión, teniendo en cuenta que 
no se ha justificado que ni en la 
sesión de la Junta municipal del 
Censo del dia l.° de Noviembre, ni 
en el acto de la elección se haya 
cometido ninguna infracción que 
afecte á la constitución legal de la 
Mesa electoral, ni al derecho de los 
electores de emitir en ella libre
mente sus sufragios, acuerda por 
unanimidad desestimar la protesta 
y declarar la validez de la elec
ción.

Aranda de Duero.—En el expe
diente de elección de Concejales 
últimamente verificada en dicha 
villa, del que resulta: que D. Leo
nardo Cabestrero y tres electores 
más protestaron contra la validez 
de la misma, fundándose en que 
el Ayuntamiento no ha tenido en 
cuenta lo dispuesto por el art. 13 
del Real decreto de adaptación de 
5 de Noviembre de 1890, por no 
guardar relación el número de Con
cejales designado á cada distrito 
con el de electores de los mismos, 
dándose el caso con tal motivo 
de no dar en algún Colegio parti
cipación en la elección á las mino
rías, y en que dicha elección se ha 
verificado en tres distritos, debien
do haber sido en dos, según lo dis
puesto por los artículos 12 del Real 
decreto de adaptación, 23 de la ley 
Electoral y 34 y 35 de la ley Muni
cipal, por tratarse de una pobla
ción menor á 6.000 habitantes y 
mayor de 5.000; y la Comisión, te
niendo en cuenta que al verificarse 
la elección indicada en tres distri
tos se han infringido los artículos 
12 y 13 del Real decreto de adap
tación y los 34 y 35 de la ley Mu
nicipal, acuerda por mayoría de 
cuatro votos de los Sres. Revenga, 
Dorao, Zumárraga y Yarto, Pre
sidente, contra uno del Sr. Arnaiz, 
declarar la nulidad de las eleccio
nes de Concejales de que queda 
hecha referencia.

Sedaño. — Examinado el expe
diente de elección de Concejales ve
rificada en la villa de Sedaño en el 
día 8 de Noviembre último, del que 
resulta: que por los electores Ma
nuel Gallo, Adolfo Peña Fernán
dez, Florentin Martínez y Pedro 
Abad se pidió la nulidad de la elec-



ción mencionada bajo los funda
mentos de haberse cometido coac
ciones con diferentes electores: la 
Comisión, teniendo en cuenta que 
ninguno de los hechos en que los 
autores de las protestas fundan su 
petición de nulidad resulta proba
do, y que la circunstancia de ha
ber presidido el Alcalde la sesión 
en que se verificó el sorteo entre 
los dos candidatos empatados, por 
ser á su vez candidato, no consti
tuye causa legal para poner en du
da la legitimidad de aquel acto, 
acuerda por mayoría de tres votos 
de los Sres. Dorao, Revenga y Tar
to, Presidente, contra uno del se
ñor Zumárraga, desestimar las pro
testas mencionadas !y declarar la 
validez de la elección.

Al adoptarse este acuerdo se ha
llaba fuera del salón de la sesión 
el Sr. Arnaiz.

Adrada de Haza. — Vista la pro
testa formulada por el Interventor 
de la Mesa electoral de dicho mu
nicipio D. Tomás Cantero Curiél 
en la elección de Concejales última
mente verificada en el mencionado 
municipio, contra la capacidad le
gal del Concejal electo D. Juan Sal
vador Martin, por tener contra
to con el Ayuntamiento como re
matante de arbitrios del mismo y 
ser arrendatario de unas eras, bajo 
el tipo de 17 pesetas, que no cons
ta en los libros de contabilidad las 
haya satisfecho; y la Comisión, te
niendo en cuenta que el arriendo 
de fincas no constituye contrato de 
servicio público, que no consta 
haya sido apremiado y si que ha 
querido pagar sin lograr que se le 
reciba dicha suma, acuerda por 
mayoría de cuatro votos de los se
ñores Zumárraga, Dorao, Revenga 
y Tarto, Presidente, contra uno 
del Sr. Arnaiz, desestimar dicha 
protesta y declarar al Concejal 
electo con capacidad para el des
empeño del cargo de Concejal.

Lema.—Vista la reclamación 
formulada por el elector de la villa 
de Lerma D. Victor Asenjo Perez 
contra la capacidad legal del Con
cejal electo en aquel municipio 
D. Víctor Domínguez Alonso, bajo 
el fundamento de que tiene contra
to con el Ayuntamiento de sumi
nistrar medicamentos á las familias 
pobres del Hospital de Santa Cata
lina y á los presos de la Cárcel del 
partido, y además porque el citado 
Concejal protestado figura en la lis
ta impresa del Censo como no ele
gible; y la Comisión, teniendo en 
cuenta que si bien el reclamante no 
ha justificado que el protestado 
tenga contrato con el Municipio pa
ra el servicio que cita, resulta en 
efecto que el D. Victor Domínguez 
Alonso figura en el Censo en el 
concepto de no elegible y que no 
ha justificado que lo sea á pesar de 
habérsele dado traslado para es
te efecto de la protesta indicada, 
acuerda por mayoría de tres votos 
de los Sres. Revenga, Arnaiz y 

Tarto, Presidente, contra dos de los 
Sres. Zumárraga y Dorao, declarar 
incapacitado al citado Domínguez.

Hontangas.—En el expediente de 
elección de Concejales verificada 
en dicho municipio en el dia 8 de 
Noviembre último, del que resul
ta: que tomaron parte en ella 124 
electores y salieron de la urna 128 
papeletas, cuyos sufragios se adju
dicaron á los diferentes candidatos 
favorecidos en ellas; que [el Ayun
tamiento determinó por medio de 
sorteo cuáles de los cuatro Conce
jales debían considerarse electos 
entre los cinco empatados, resul
tando excluido por la suerte Don 
Teodoro Sanz; que 'éste, en unión 
de D. Fernando Veros, protestó 
contra la validez de la elección, 
bajo el fundamento de que el em
pate fué debido á que se escrutaron 
cuatro papeletas más que el núme
ro de votantes, contestando á esto 
los Concejales electos que los auto
res de la protesta estuvieron con
formes con el resultado de la elec
ción y no se opusieron al sorteo, 
reclamando contra su validez cuan
do vieron que el sorteo había veni
do á excluir del cargo de Concejal 
al protestante D. Teodoro Sanz, que 
hasta entonces había considerado 
la elección como reflejo fiel de la 
voluntad de los electores; y la Co
misión, estimando esta última ma
nifestación, acuerda por mayoría 
de cuatro votos de los Sres. Dorao 
Zumárraga, Revenga y Tarto, Pre
sidente, contra uno del Sr. Arnaiz 
desestimar la protesta y declarar 
la validez de la elección.

Burgos 11 de Diciembre de 1903. 
=E1 Vicepresidente, Antonio de 
Tarto.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Timbre del Estado.

Según me participa la Represen
tación del Estado en el Arrenda
miento de tabacos y Dirección ge
neral del Timbre y Giromútuo en 
comunicación de 9 del actual, ha si
do declarado cesante por la Com
pañía Arrendataria de Tabacos el 
Inspector local de la Renta del 
Timbre del Estado en esta provin
cia D. Manuel de la Peña.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 12 de Diciembre de 1903. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores pre

sentadas por el Recaudador de la 
Zona de Belorado para la liqui
dación del 4.° trimestre del ejerci
cio actual, he dictado, con esta fe
cha, la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al cuarto tri
mestre del actual ejercicio los con

tribuyentes por territorial, indus
trial y canon por superficie de 
minas en los dos periodos de co
branza voluntaria, señalados en los 
anunciosy edictos que sepublicaron 
en el Boletín oficial yen la localidad 
respectiva, con arreglo á lo pre
venido en el artículo 37 de la ins
trucción para el servicio de la re
caudación é impuestos del Estado y 
el procedimiento contra deudores á 
la Hacienda de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que determina el art. 50 de 
la citada instrucción, en la inteli
gencia de que si en el término de 
tres dias no satisfacen el princi
pal y recargos referidos se pasará 
al apremio de segundo grado.

T para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi 
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de la Zona respectiva, el cual 
firmará el recibí en las facturas 
que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 14 de Diciembre de 1903. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Anto
nio Lopez=zV.°B.°=El Delegado de 
Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrogeriz.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente ruego y requie

ro á las Autoridades civiles y mili
tares y encargo á los individuos de 
la policía judicial procedan á la 
busca de las telas y efectos que se 
expresan á continuación, propios 
de Joaquín y Pedro Martínez Re
vuelta, vecinos de Iglesias, ocupán
dolas y deteniendo á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican haberlas ad
quirido legítimamente, conducien
do aquéllos y á éstos, con las segu
ridades convenientes, á este Juzga
do, pues asi lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo por robo 
de dichos efectos, verificado en la 
noche del 2 al 3 del corriente en el 
pueblo de Iglesias y casa de Julio 
Isar.

Dado en Castrogeriz á 12 de Di
ciembre de 19O3.=Vicente Martin 
Gutiérrez. = Por su mandado, Li
cenciado Jesús M.a Gil Ruiz.

Efectos robados.
Tres matafrios de once cuartas. 

Tres de diez. Tres de nueve. De 
cuatro á cinco piezas de lienzo mo- 
tenense cavada, de 34 pulgadas, de 
segunda. Dos de lienzo de forros, de 
36 pulgadas, clase barata. Un pe
dazo de lienzo cavada, de 40 pulga
das, especial. Ocho de 34 pulgadas, 

primera, superior. Dos de 31 pulga
das, especial. Dos de lana, de tres 
pulgadas. Tres pedazos de 40 pul
gadas, marca E. E., de Barcelona. 
Seis talegos hechos de almacén, 
con el número 2 y 2%. Dos manto
nes grandes, lisos, color verde os
curo. Tres tapabocas madrileños, 
tamaño grande, núm. 66. Una pie
za de pana labrada, color verde os
curo. Tres marineras de estambre, 
clase buena. De tres á cuatro de 
lana, más inferiores. Una pieza de 
muletón encarnado, ya empezada. 
Pisanas labradas, torcidas, Tres vi
chis franceses, doble ancho, una 
rayada, azul, otra encarnada á 
cuadros y la otra blanco y blanco 
morado. Un pedazo estrecho de ba
yeta encarnada. Cuatro pedazos de 
hilo fino para chambras, en estre
cho. Otros cuatro de percal blanco 
y rayado y á pintas. Dos cortes de 
colchón, uno medio adamascado. 
Tres y medio cortes de pajeros de 
siete cuartas, el medio á cuadros 
blancos y los tres de color bajo. 
Una pieza de labet, color bajo. 
Otra de percal negro. Un pedazo 
de cretona negra. Doce cretonas y 
vergaras de varios colores, la ma
yor parte en azul. Cuatro pedazos 
escoceses de siete cuartas, el ma
yor de ellos muy claro con cuadros 
blancos. Dos inglesinas, una labra
da, superior, y la otra más estre
cha, fina. Tres pedazos para fun
das, dos rayados y el otro á cua
dros blancos. Otro pedazo, adamas
cado, encarnado, para id. Una pie
za de tela Amazona , marca E. 
Otra de Villanueva. Otra de Fortu
na dorada. Media de id. id. Seis fa
jas de lana de 48 palmos. Dos de 
estambre descogidas. Seis boinas 
encarnadas de 13 y media pulga
das. Doce azules de 11 y media. 
Seis pañuelos de lana blancos con 
cenefa. Seis negros azulados. De 
tres á cuatro de colores varios. De 
nueve á diez docenas de pañuelos 
de percal con dibujos varios. Dos 
sedalinas de dibujo encarnado y la
brado la una y la otra verde. Un 
pedazo de sedalina plateado. Otros 
dos pedazos uno de ellos encarnado 
con cuadros, y el otro verde. Va
rios retales de diferentes clases y 
colores. Un par de alpargatas blan
cas, para hombre. Otro de color, 
para mujer. Dos pares de pantalo
nes de mahón, para hombre. Tres 
pedazos de lana de 30 pulgadas á 
tres varas cada uno. Una pieza de 
yute, con falta de pocas varas, de 
color verde amarillo. Un pedazo de 
bayeta de color, como de media 
vara. Tres sogas, cuya largura no 
puede precisarse. Un pedazo negro 
para sayas de barros.

Quintanaortuño.
D. Vicente Ubierna, Juez munici

pal de este distrito,
Hago saber: que en este Juzga

do de mi cargo se ha celebrado 
juicio verbal civil á instancia de 
D. Pedro del Barco Gutiérrez, ma



yor de edad, viudo, escribiente, 
domiciliado en esta ciudad, contra 
D. Eugenio Villanueva Barco, tam
bién mayor de edad, casado y ve
cino de la villa de Quintanadue- 
ñas, sobre pago de 249 pesetas, 
dictándose la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi:

Encabezamiento. = En Quinta- 
naortuño á 21 de Noviembre de 
1903, el Sr. D. Vicente Ubierna 
Mata, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto las precedentes di
ligencias de juicio verbal civil; y 
visto los artículos de la ley de En
juiciamiento civil,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Eugenio 
Villanueva Barco en la cantidad de 
249 pesetas, con más las costas ori
ginadas y que se originen hasta su 
definitivo pago, absolviendo de és
tas al demandante.

Igualmente hago saber que en 
este mismo Juzgado se ha celebra
do juicio verbal civil contra el 
mismo D. Eugenio Villanueva por 
el citado D. Pedro del Barco Gu
tiérrez, sobre pago de 243 pesetas, 
dictándose sentencia en los mismos 
términos que en el anterior juicio 
y con igual fecha.

Y para hacer pago á D. Pedro de 
las cantidades antes indicadas y 
costas, le han sido embargados los 
bienes siguientes:

Una vaca roja, tasada en 110 
pesetas.

Otra parda, en 160.
Una yegua roja, en 50.
Un cerdo negro, en h5.
Un carro de bueyes con eje de 

hierro, en 50.
Una mesa de nogal, en 12.
Un reloj de pared con su caja, 

en 22.
Un ropero de pino, en 80.
Una lámpara usada, en 6.
Otra con pantalla ropa, en 4.
Un baúl de pino usado, en 4.
Otro peor, en 2.
Un sofá con su colchoneta," en 6.
Un escaño viejo, en 3.
Y habiéndose acordado se saquen 

á subasta los indicados bienes bajo 
el tipo de la tasación, se ha seña
lado ésta para el dia 26 del co
rriente y hora de las once de la 
mañana en la sala de dicho Juz
gado municipal, acordándose á la 
vez se anuncie en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la 
compra.

Quintauaortuño 15 de Diciembre 
de 1903.=Vicente Ubierna.

Real sitio de San Lorenzo.
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de instrucción de 
este distrito y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á los proce 
sados Marciano de la Cruz Mochón, 
de 24 años de edad, de estado sol
tero, natural y vecino de Vallado- 
lid, con domicilio en la calle de Es- 

gueva, número 8, piso l.°, y José 
Gutiérrez, de 17 años de edad, de 
estado soltero, natural y vecino de 
Valladolid, con domicilio en la 
misma calle, número y piso que el 
anterior, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
10 dias contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provin
cia y en las de Valladolid y Burgos, 
comparezcan en este Juzgado con 
objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por estafa, 
apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les pa
rara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y ordeno 
á los agentes de la policia judicial 
procedan á la busca de los expresa
dos procesados, y, caso de ser habi
dos, los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en San Lorenzo á 11 de 
Diciembre de 1903. = Francisco 
Fabié.=E1 Escribano, Gonzalo Mo
reno.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villaveta.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en 
el año de 1904 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala consistorial de este munici
pio en los dias 25 y 30 del corrien
te, á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Villaveta 14 de Diciembre de 
19O3.=E1 Alcalde, Graceliano Ca
lleja.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villazopeque para los dias 23 y 31, 
á la misma hora.

El de Quemada para los dias 20 
y 27, á igual hora.

El de Villorejo para los dias 20 y 
27, á las diez, respecto de vinos y 
aguardientes á la venta exclusiva. 
-------- !■ I ■----------  

Alcaldía de Villovela.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el pró
ximo año de 1904, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á fin de que puedan exa
minarles los contribuyentes y pre
senten cuantas reclamaciones á 
su derecho convengan, advirtiendo 
que el plazo señalado se contará 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Villovela 13 de Diciembre de 
1903.=E1 Alcalde, Luis Balbás.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Olmedillo de Roa.
Respecto de rústica:

Salas de los Infantes.

Alcaldía de Solar ana.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
correspondiente al año de 1904, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Solarana 12 de Diciembre de 
1903. =E1 Alcalde, Pedro Barbero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arlanzón.
Valles.

-------—• —i -------
Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
En este pueblo se halla deposita

da una oveja negra un poco pelica
na con las dos orejas cortadas pró
ximamente la mitad, quehacecinco 
meses se agregó á un rebaño de este 
distrito.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla á esta Alcaldía, 
previo pago de gastos, en término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pasado 
dicho plazo se venderá en pública 
subasta.

Rebolledo de la Torre 10 de Di
ciembre de 19O3.=E1 Alcalde acci
dental, Zacarías Alonso.

Alcaldía de Barrio de San Felices
Según me comunica el vecino de 

esta localidad D. Eustaquio Garcia 
León, el dia 28 de Noviembre últi
mo se le arrimó una perra negra, 
galgueña, con las orejas despunta
das, el pecho, pezuña y extremidad 
de la cola blancos.

Lo que se hace público para que, 
quien se crea dueño de ella, pase 
á recogerla en término de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Barrio de San Felices 7 de Di
ciembre de 1903.= El Alcalde, Pe
dro Varona.

Seganda Brigada de Tropas de Ad
ministración militar.

Debiendo adquirir este Cuerpo 
las prendas menores para tropa 
que á continuación se expresan, se 
admiten proposiciones libres hasta 
el dia 29 del mes actual en la ofi
cina de Mayoría, todos los dias la
borables, de once de la mañana á 
una de la tarde, donde se hallarán 
á disposición de los interesados los 
modelos reglamentarios y datos re
lativos á la construcción de aque
llas prendas.

Prendas que han de adquirirse.
Alpargatas, borceguíes, bolsas, 

calcetines, camisas, cuellos, cal
zoncillos, cucharas, ceñidores, cha
lecos de Bayona, guantes blancos, 
idem grises, gorros de paño, gue
rreras de paño, pantalones de idem, 
polainas, pañuelos y toallas.

Burgos 14 de Diciembre de 1903. 
=E1 Mayor, Juan J. Colina.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS

Isla, 5, Burgos.
Gasa fundada en el año de 1855.

Compra, vende y cambia toda 
Clase de valores del Estado, Obli
gaciones del Ayuntamiento, Aguas 
y Ferrocarriles al contado ó por 
comisión. Giros sobre España y 
el extranjero. Préstamos hipoteca
rios y con valores del Estado. 
Descuentos y cuentas comentes. 
Compra toda clase de cupones, bi
lletes y monedas españolas y ex
tranjeras. Depósitos de valores pú
blicos sin cobrar comisión por 
custodia. 3

Lucas Esteban del Olmo, 
Agente de Negocios y Habilitado 
de clases pasivas, ha trasladado sus 
oficinas á la calle de San Juan, nú
mero 49, piso l.° izquierda. 3—3

A 10 pesetas relojes sistema Ros- 
kopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquis
tador, etc. Cuestan á 14 pesetas, 
por término medio, en las subastas, 
tiendas de quincalla y relojerías 
á medias. Son á 10 pesetas muy 
baratos y parecen buenos, pero no 
admiten garantía y resultan des
pues caros.

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica, 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

El relój que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pague el 
doble.

Nota.—Estos relojes tienen el 10 
por 100 de aumento desde l.° de 
Julio del año 1901 por la subida de 
los cambios. 2

Doctor G. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda 5

Tripas para embutidos.
Se venden de clase superior, así 

como otros géneros, en el Mercado 
cubierto, puesto número 33, por el 
hijo de Cayo.

Precios económicos. 2-6
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